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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RECIBIR SOLICITUDES DE REGISTRO A LAS Y 
LOS ASPIRANTES INTERESADOS EN INTEGRAR CONSEJOS MUNICIPALES 
ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

Correspondientes al año dos mil diecisiete. 

1. APROBACIÓN DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL ELECTORAL FEDERAL. El
quince de marzo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante
acuerdo INE/CG59/2017, aprobó la demarcación territorial de los trescientos
distritos electorales federales uninominales en que se divide el pais, asi como
sus respectivas cabeceras distritales.

2. APROBACIÓN DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL ELECTORAL LOCAL. El
quince de marzo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
mediante acuerdo INE/CG60/2017 aprobó la demarcación territorial de los
veinte distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de
Jalisco y sus respectivas cabeceras distritales.

3. APROBACIÓN DEL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL. El veintiocho de
agosto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo
INE/CG379/2017, aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los
procesos electorales federal y locales 2017-2018, mismo que quedó
conformado con base en la demarcación territorial de los distritos electorales
uninominales federales y locales en que se dividió el territorio nacional y el
del estado de Jalisco; así como sus respectivas cabeceras distritales.

4. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de
este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó el calendario
integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

S. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la convocatoria
para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco,
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

6. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre, fue publicada en
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la convocatoria para la celebración
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de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018. 

7. DE LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El treinta de octubre, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-117/2017,
aprobó la convocatoria para allegarse de propuestas de las y los candidatos a
consejeras y consejeros para los consejos distritales y municipales
electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

8. DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS
DISTRITALES ELECTORALES Y DE LAS Y LOS CONSEJEROS MUNICIPALES
ELECTORALES. El veintiuno de noviembre, el Consejo General de este
Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-134/2017, aprobó "Los Lineamientos
para la designación de las y los consejeros distritales electorales y de las y los
consejeros municipales electorales", para el Proceso Electoral Concurrente
2017-2018.

9. DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RECIBIR SOLICITUDES DE REGISTRO.
El ocho de diciembre, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo
IEPC-ACG-141/2017, aprobó la ampliación del plazo para recibir solicitudes
de registro a las y los aspirantes interesados en integrar consejos distritales y
municipales electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

Correspondientes al año dos mil dieciocho. 

10. DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO DOS
MIL DIECIOCHO. El trece de enero, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-001/2018, aprobó el presupuesto de egresos
para este año.

11. DETERMINACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y DOMICILIOS SEDE DE LOS VEINTE
CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES LOCALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. El trece de enero, el Consejo
General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-005/2018, aprobó la
integración y domicilios sede de los veinte consejos distritales electorales
locales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

12. DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. El seis de febrero, el Consejo
General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-021 /2018, aprobó la
modificación del plazo para la integración e instalación de los consejos
municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.
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13. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RECIBIR SOLICITUDES DE REGISTRO A LAS
Y LOS ASPIRANTES INTERESADOS EN INTEGRAR CONSEJOS MUNICIPALES
ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. El
veintidós de febrero, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo
IEPC-ACG-028/2018, aprobó la ampliación del plazo para recibir solicitudes
de registro a las y los aspirantes interesados en integrar consejos municipales
electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus
decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en la materia y dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre
otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer
las actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la
entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución
General de la República, la Constitución local y las leyes que se derivan de
ambas, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base
IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

bases 111 y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116,

párrafo 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del
Instituto, responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales
en materia electoral, así como velar para que los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad
guíen todas sus actividades; que tiene como atribuciones, entre otras,
designar a propuesta de su consejero presidente, a los funcionarios que
durante los procesos electorales actuarán como consejeros en los consejos
municipales y distritales, cuidar la oportuna instalación y funcionamiento de
los mismos, así como ordenar la publicación de su integración y domicilio
legal, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", dentro de los cinco días
posteriores a su instalación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
12, bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1,

fracciones VI, XXV y XXVI y 151 del Código Electoral y de Participación Social
del Estado de Jalisco.

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de
la integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de
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elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral, 
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco; en nuestra entidad se celebran elecciones ordinarias el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de 
gubernatura, diputaciones por ambos principios y munícipes, con la 
periodicidad siguiente: 

a) Para gubernatura, cada seis años.
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años.
e) Para munícipes, cada tres años.

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra 
entidad durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al 
gobernador constitucional del Estado; a las y los 38 diputados por ambos 
principios, que conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado; así como a las y los titulares e integrantes de los 125 
ayuntamientos en la totalidad de los municipios que conforman el territorio 
estatal; proceso electoral que inició el primero de septiembre de dos mil 
diecisiete, con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó 
el Consejo General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su 
consejero presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, 
párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párrafo 1, fracción 
XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversos artículos de Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, se celebrará el próximo primero de julio del año dos 
mil dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos
electorales en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a
través del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la
máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo expresado por el
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articulo 41, base V, apartado A de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el articulo 12, base I y 111 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; asi como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

V. DEL CONSEJERO PRESIDENTE. Que el consejero presidente de este
Instituto, tiene entre otras atribuciones, la de expedir a más tardar el treinta
y uno de octubre del año anterior al de la elección, convocatoria para
allegarse propuestas de candidatas y candidatos a consejeras y consejeros
para los consejos distritales electorales locales y consejos municipales,
debiendo publicarla en uno de los periódicos de mayor circulación en el
estado, asi como proponer al Consejo General de este organismo electoral
para su aprobación, el nombramiento de dichos funcionarios, así como el
domicilio sede de cada uno de los consejos electorales, de conformidad con
los articulas 137, párrafo 1, fracciones XXI y XXIV y 152, párrafo I del Código
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES. Que tanto
los consejos distritales electorales, como los consejos municipales
electorales, son órganos desconcentrados de este organismo electoral,
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral,
dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la observancia
de los principios que rigen la función electoral, con fundamento en el articulo
144 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

Para cada proceso electoral, en cada uno de los distritos electorales 
uninominales se instalará un consejo distrital electoral que se integrará con 
siete consejeras y consejeros distritales con derecho a voz y voto, una o un 
secretario con derecho a voz, una o un consejero representante de cada uno 
de los partidos politicos acreditados con derecho a voz y una o un consejero 
representante de cada una de las candidaturas independientes con derecho a 
voz. 

VII. DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES.
Que la integración de los consejos municipales electorales, deberá ser de la
forma siguiente:

1. - Con cinco consejeras y consejeros municipales con derecho a voz y voto.

2. - Una o un secretario con derecho a voz.

3.- Una o un consejero representante de cada uno de los partidos politicos 
acreditados o registrados y de los candidatos independientes, con derecho a 
voz. 
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Por otro lado, en los municipios cuyo territorio comprenda más de un distrito 
electoral, el consejo municipal electoral se integrará como sigue: 

1.- Con siete consejeras y consejeros municipales con derecho a voz y voto; 

2. - Una o un secretario con derecho a voz.

3.- Una o un consejero representante de cada uno de los partidos politicos 
acreditados o registrados y de las y los candidatos independientes, con 
derecho a voz. 

Además, en cada uno de los consejos municipales electorales se designarán tres 
consejeras y consejeros generales suplentes con un orden de prelación. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en los articulas 147, 148 y 149 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VIII. DE LOS REQUISITOS PARA SER CONSEJERA O CONSEJERO MUNICIPAL
ELECTORAL. Que de conformidad con el articulo 155 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco, los requisitos para ser consejera o
consejero municipal electoral son:

1. - Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos
políticos y civiles.

2. - Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial
para votar.

3.- Ser nativo de la entidad o residente en ésta, cuando menos con dos años 
anteriores a la fecha de la designación. 

4. - No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular en los cinco 
años anteriores a la fecha de la designación. 

5.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los cinco años anteriores a la fecha de la 
designación. 

6. - No haber sido postulado a ningún cargo de elección popular en los cinco años
anteriores a la fecha de la designación.

7.- Tener un modo honesto de vivir. 

8.- No haber sido condenado por delito doloso. 

En cada uno de los municipios se instalará un consejo municipal electoral que 
se integrará con cinco consejeras y consejeros municipales con derecho a voz y 
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voto, una o un secretario con derecho a voz, una o un consejero representante 
de cada uno de los partidos políticos acreditados con derecho a voz y una o un 
consejero representante de cada una de las candidaturas independientes con 
derecho a voz. 

En los municipios cuyo territorio comprenda más de un distrito electoral, el 
consejo municipal electoral se integrará con siete consejeras y consejeros 
municipales con derecho a voz y voto, una o un secretario con derecho a voz, 
una o un consejero representante de cada uno de los partidos políticos 
acreditados con derecho a voz y una o un consejero representante de cada 
una de las candidaturas independientes con derecho a voz. 

Asimismo, en cada uno de los consejos distritales y municipales electorales se 
designarán tres consejeras y consejeros generales suplentes con un orden de 
prelación. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 144, 145, 146, 147, 
148 y 149 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

IX. DE LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Que tal y como se estableció
en el punto 7 de antecedentes de este acuerdo, el treinta de octubre de dos
mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC
ACG-117/2017, aprobó la convocatoria para allegarse de propuestas de
candidatas y candidatos a consejeras y consejeros para los consejos distritales
y municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en
la que se estableció como plazo para recibir solicitudes para consejeras y
consejeros municipales electorales del primero al veintiocho de febrero de
dos mil dieciocho.

X. DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. Que tal y como se estableció en el
punto 12 de antecedentes de este acuerdo, el seis de febrero de dos mil
dieciocho, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-
02112018, aprobó la modificación del plazo para la integración e instalación
de los consejos municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente
2017-2018, con excepción de los consejos municipales electorales que se
integran por dos o más distritos, los que se instalarán a partir del treinta de
abril del presente año, tal y como se estableció en el calendario integral del , 
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

XI. DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RECIBIR SOLICITUDES DE REGISTRO
A LAS Y LOS ASPIRANTES INTERESADOS EN INTEGRAR CONSEJOS
MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE
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2017-2018. Que tal y como se estableció en el punto 13 de antecedentes de 
este acuerdo, el veintidós de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General 
de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-028/2018, aprobó la 
ampliación del plazo para recibir solicitudes de registro a las y los aspirantes 
interesados en integrar los consejos municipales electorales, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018. 

XII. DE LA MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA RECIBIR SOLICITUDES
DE REGISTRO A LAS Y LOS ASPIRANTES A INTEGRAR CONSEJOS MUNICIPALES
ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018.
Ahora bien, tomando en consideración que la redacción actual del punto tres,
base tercera de la convocatoria respectiva ha impedido una participación
mayor de aspirantes a consejeras y consejeros municipales electorales, como
se advierte del corte estadístico que se contiene en la tabla que se anexa a
este acuerdo, es por lo que, se propone replantear dicha redacción en los
términos que se precisa a continuación:

Redacción actual. 

"Haber nacido en la entidad o residir en esta cuando menos 
dos años anteriores a la fecha de la designación y ser 
vecino del distrito o municipio cuyo Consejo Electoral 
aspiran a integrar, salvo los distritos y municipios que 
conforman la zona metropolitana de Guadalajara, caso en 
que deberán ser avecindados de ésta." 

Redacción propuesta: 

"Haber nacido en la entidad o residir en esta cuando 
menos dos años anteriores a la fecha de la designación, 
atendiéndose al siguiente orden de preferencia: 

a) Ser vecino del municipio cuyo consejo municipal
electoral aspira, o¡

b) Ser vecino de cualquiera de los municipios que
conformen el distrito al que pertenezca el consejo
municipal por el que se concursa, o en su defecto¡

c) Estar avecindado en cualquiera de los 125 municipios
que conforman el estado de Jalisco.
En la integración de cada órgano municipal electoral
deberá garantizarse la paridad de género."
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XIII. DE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO. Por lo tanto, para dar 
oportunidad de que la ciudadanía tenga una participación mayor de aspirantes 
a consejeras y consejeros municipales electorales, es que se propone 
prorrogar el plazo para recibir las solicitudes de registro para integrar los 
consejos municipales electorales de los ciento veinticinco municipios que 
conforman el estado de Jalisco, hasta el día siete de abril de dos mil 
dieciocho. 

En consecuencia, se aprueba modificar el calendario integral del Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, la convocatoria relativa a los consejos 
municipales electorales, así como los diversos acuerdos y documentos en los 
que resulte necesario realizar la mencionada modificación. 

Asimismo, se deberán realizar las gestiones de publicidad que se consideren 
necesarias, con el objeto de ampliar la difusión de la convocatoria para la 
integración de los consejos municipales electorales, así como la ampliación 
del término para recibir solicitudes y documentación, de las y los ciudadanos 
que estén interesados, ya sea en escuelas, organizaciones de la sociedad civil, 
comunidades y organizaciones indígenas, ante líderes de opinión de la 
entidad, en medios de comunicación o en la forma que se adapte mejor a la 
necesidad o requerimiento de cada municipio. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, y con base en las consideraciones 
precedentes, se proponen los siguientes puntos de 

A CU E RDO 

Primero. Se aprueba modificar la convocatoria relativa a los consejos 
municipales electorales, en términos del considerando XII de este acuerdo. 

Segundo. Se aprueba la ampliación del plazo para recibir las solicitudes de 
registro para integrar los consejos municipales electorales en términos del 
considerando XIII de este acuerdo. 

Tercero. Se aprueba modificar el calendario integral del Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, así como los diversos acuerdos y documentos en los 
que resulte necesario realizar la modificación de la convocatoria relativa a los 
consejos municipales electorales respecto a la ampliación del plazo para 
recibir las solicitudes de registro para integrar dichos órganos. 

Cuarto. Difúndase ampliamente en escuelas, organizaciones de la sociedad 
civil, en las comunidades y organizaciones indígenas, ante líderes de opinión 
de la entidad, en medios de comunicación, o en la forma que se adapte mejor 
a la necesidad o requerimiento de cada municipio; la ampliación del plazo 
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para recibir solicitudes de registro y documentación, a las y los aspirantes 
interesados en integrar consejos municipales electorales. 

Quinto. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 

Sexto. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los partidos políticos 
acreditados ante este organismo electoral y publíquese en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de internet de este 
Instituto. 

Séptimo. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los consejos 
distritales electorales, para los efectos legales conducen_!es. 

zo de 2018. 

erra Pérez 
Secretaria e· cutiva 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco y 10, párrafo 1, fracción V y 45, párrafo 5 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo, hago constar que el presente acuerdo 
fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el veintiuno de marzo de dos mil 
dieciocho, por votación unánime de los consejeros electorales Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo, Miguel 
Godínez Terríquez, Griselda Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín Morfín, 
Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del consejero presidente Guillermo Amado Alcaraz Cross. Doy fe. 

Maria de Lourdes Becerra Pérez 
Secretaria ejecutiva 
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Actualización de solicitudes a los Consejos Municipales. 

Corte al día 21 de marzo de 2018 

Distrito 1 

Cabecera municipal Tequila 

Municipio Consejeros Solicitudes 
IAhualulco lle Mercado 5 1 
IAmatItan 5 3 

san Juanito lle Escobello 5 u 

El Arenal 5 

�Bola nos 5 
Colotlan 5 u 

CuquI0 5 u 

LnimaltItan 5 u 

Etzatlan 5 u 

HostotIpaqu1110 5 4 

HueJucar 5 u 

HUeJ1qullla el Alto 5 o 

lxtlahuacan llel RI0 5 o 

Magdalena 5 4 

MezquItIc 5 2 

San Cnstobal lle la Barranca 5 o 

San Marcos 5 2 

San Martm de Bolanos 5 o 

!Santa Mana de los Angeles 5 2 
'ª'ª 5 1 

!Tequila 5 3 

1 euchItlan 5 o 

1 otatIche 5 1 
1v11Ia Guerrero 5 1 
Total 120 30 

Distrito 2 

cabecera municipal Lagos de Moreno 

Municipio Consejeros Solicitudes 

Encarnación de Díaz 5 
Lagos de Moreno 5 
Ojuelos de Jalisco 5 
San Diego de Alejandria 5 
San Juan de los Lagos 5 
San Julian 5 3 
Union de San Antonio 5 4 
Total 35 72 

...



Distrito 3 

Cabecera municipal Tepatitlán de Morelos 

Municipio Consejeros Solicitudes 

Arandas 5 

Jalostotitlan 5 

Jesús María 5 

Mexticacan 5 

San Miguel el Alto 5 

Teocaltiche 5 

Valle de Guadalupe 5 

Villa Hidalgo 5 

Cañadas de Obregon 5 

Yahualica de Gonzalez Gallo 5 

San Ignacio Cerro Gordo 5 

Tepatitlan de Morelos 5 

Total 60 

Distrito 5 

Cabecera municipal Puerto Vallarta 

Consejeros 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

este 5 

5 

5 

Distrito 12 

Cabecera municipal Tlajomulco de Zuñiga 

Municipio Consejeros 
Tlajomulco de Zuñiga 5 
Total 5 

Distrito 15 

Cabecera municipal La Barca 

Municipio Consejeros Solicitudes 

Atotonilco el Alto 5 3 

Ayotlán 5 2 

La Barca 5 

Degollado 5 

Jamay 5 

Ocotlán 5 

Poncitlán 5 1 

Tototlán 5 1 

Zapotlán del Rey 5 3 

Total 45 39 



Distrito 17 

Cabecera municipal 

Municipio Consejeros 
Acatlán de Juárez 5 

Atejamac de Brizuela 5 

Cocula 5 

Concepción de Buenos Aires 5 

Chapala 5 

lxtlahuacán de los Membrillos 5 

Jocotepec 5 

La Manzanilla de la Paz 5 

Mazamitla 5 

San Martin Hidalgo 5 o 

Teocuitatlan de Corona 5 4 

Tizapan el Alto 5 o 

Tuxcueca 5 o 

Villa Corona 5 3 

Zacoalco de Torres 5 

Total 75 

Distrito 18 

Cabecera municipal AUTLAN DE NAVARRO 

Municipio Consejeros 
AMECA 5 

ATENGO 5 

AUTLAN DE NAVARRO 5 

AYUTLA 5 

CASIMIRO CASTILLO 5 3 

CIHUATLAN 5 2 
CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGA 5 o 

CUAUTLA 5 1 
CHIQUILISTLAN 5 3 

EJUTLA 5 4 

EL GRULLO 5 

LA HUERTA 5 

JUCHITLAN 5 

EL LIMON 5 

VILLA PURIFICACION 5 

TECOLOTLAN 5 

TENAMAXTLAN 5 2 

TOLIMAN 5 o 

TONAYA 5 o 

TUXCACUESCO 5 2 

UNION DE TULA 5 4 

ZAPOTITLAN DE VADILLO 5 o 

Total 110 80 



Distrito 19 

Cabecera municipal ZAPOTLAN EL GRANDE 

Municipio Consejeros Solicitudes 

5 4 

ATOYAC 5 3 

ZAPOTLAN EL GRANDE 5 

SAN GABRIEL 5 

GOMEZ FARIAS 5 

JILOTLAN DE LOS DOLORES 5 

SANTA MARIA DEL ORO 5 

PIHUAMO 5 

QUITUPAN 5 

SAYULA 5 

TAMAZULA DE GORDIANO 5 

TAPALPA 5 

TECALITLAN 5 

TECHALUTA DE MONTENEGRO 5 

TONILA 5 

TUXPAN 5 

VALLE DE JUAREZ 5 

ZAPOTILTIC 5 

Total 90 

Distrito 20 

cabecera municipal TONAL 

Municipio Consejeros Solicitudes 

ACATIC 5 o 

JUANACATLAN 5 1 

EL SALTO 5 

ZAPOTLANEJO 5 

Total 20 




